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DEL COMERCIO
(95-2099)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: INDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Oficina de Normas de la India

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Código SA - 38.08 UDC Nº 615.7771.778-099:632.95:614.88

5. Título y número de páginas del documento notificado: Doc: FAD 1(4037)C Guide for
Handling Cases of Pesticides Poisoning (Guía para tratar los casos de envenenamiento
causado por plaguicidas), primera revisión

6. Descripción del contenido: Esta guía contiene información básica, destinada a los
médicos, sobre la clasificación de los plaguicidas, sus vías de entrada en el cuerpo,
primeros auxilios, terapias complementarias, antídotos, signos y síntomas, diagnóstico y
tratamiento de los efectos de los diferentes grupos de plaguicidas.

7. Objetivo y razón de ser: Salud, medidas de seguridad para evitar el envenenamiento
con plaguicidas, primeros auxilios

8. Documentos pertinentes: Una vez adoptada la norma, se notificará en Gazette of India,
Standards Monthly Additions y Standards India

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor:

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 14 de agosto de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección y número de
telefax de otra institución:




